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julio de 1986), y la Resolución de 14 de tehrcro de 1990 (<<Boletín Oficial
del EstadO}) de 14 de marzo}.

Con la inscripción W::%89~ÓOI9l

y plazo de valídez hasta el 30 de septiembre de 14Y6.

Ad vertencia:

Banda utilizable: 26,965-27405 MHz.
Canalización: 10KHz. •
Modulación: Frecuencia.
Potencia máxima: 4 W.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, del 19), expido el
presente certificado; -

Madrid, 14 de octubre de 199L-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariílo.

número ~~IL de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamcnto
de desarrollo de la Lev 31/1987, de 18 de diciembre, de- Ordenación de
la~ Tclecomulllcaóonés, cn rclación con los equipos, aparatos, disposití
vos y sistemJs a que se refiere el artículo 29 de dicho k:~t~). leg;;!,_ a
lmlanóa de {<Lanier Espana, Sociedad Anónirna)}, con dOIP.!CllI0 ,;oc'al
en l\L:drict, ('aHe Lópu: de Hoyo(;, 135, (()digo posta! 18002,

Esta Direccíón General ha resuellO otorgar el \"'ertilicado de aCl:pta~

tiún al k'fm;nal facsímil grupo-3, maró {(Lmicm, modelo lI5-AD. con
la lnS(Tipción E 96 91 0361, qlll~ se inserta como anexo a la prcsí..'ntc
Resolución.

En cumplimiento.de lo previsto en el artkulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la validez dc dicho certIficado queda
condicionada a la obtención del número de inscnpcíón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Com~rcía!iz<1dores que otorgará la Admi
nistración (k Tdecomunicaeíones,

Madrid, 14 de odubre de 1991.-El Director general, JnviL~r Nada!
Ariúo.

ANEXO

ANEXO

Como consecuencia del cxpediente incoado en aplicación del Real
Decreto 106611 989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por d que se aprueba el Reglamento
de desai"rolJo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos,aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. a'
instancia de «Lanier España, Sociedad Anónima»), con domicilio social
en Madrid, calle Lópcz de Hoyos, 135, código postal 28002,

Esta Dirección General ha. resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al terminal facsímil grupo-3, marca «Lanicm, modelo 2225, con la
inscripción E 96 91 0364, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto -1066/1989, de 28 de agosto, la valida de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de importadores, fabricantes o comcrcíaJizadores que otorgará
la Administracíón de Telecomunicaciones.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariflo.

Certificado de aceptación

En virtud de lo_establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica..
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
[kcr<to 106611989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de ~eptiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunicacIOnes el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Terminal facsímíl grupo~3.
Fabricado por: «Oki Eleetric Industry (o, Ltd.)), en Japón.
Marca: «Lanier»,
Modelo: 2225.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, d\.' 30 de noviembre (<<Boletin Oficial del
Estado}) de 12 de diciembre).

Con la inscripción [~J 96 91 036~J

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciones (~{Boletín Oficial dd Estado)) número 303, del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 14.2 dcl
Real Decreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 199L-El Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

Ct'rtificado de aceptación

En \'iTWd de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ord-:naeión de las TelecomunICa
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Oecreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Bok'tin Oficial del Estado)}
número 212. de 5 d(~ septiembre). se cmih: por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de accptac-ión, para el

Equipo: Terminal facsímil grupo-3,
Fabncado por: «Oki Elcctrie lndustry Ca. Ltd.», en Japón,
Marca: «Lanier».
Modelo: 115-AD.

RE.)YJLUCJON de 14 de oc!ubrC' de 199/, dc la Dirección
General de Telecomunica(iol1e.~, por fa que se otorga el
calificado de aceptación al radiotcltIono CB~27, marca
,dúigaÚI, modelo C8"9040.
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Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/l 989, dí..' 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado)}
número 212. de 5 dt~ septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 dc dicicmhre, dc Ordenaóón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho lexto legal, a
instancia de (óITEL"iA)). con domiólio social en Barcelona, vía
Augusta. 186, código postal 08021,

Esta Dirección Gencqll ha resuelto otorgar el certjiicado de acepta
ción al radiotdCfono CB-27, marca «Nagai», modelo CB-9040, con la
inscripción E 92 91 0434, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 182 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenCIón del número de inc.;cripciún en el Registro de
importadores, fabricantes o comercialízadores qUt~ otorgará la Adminis
tración de Telecomunicaciones.

Madrid. 14 de octubre de 199L--EI Dirertor general. Javier Nadal
Ariflo,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1584/1990, de, 30 de nOViembre (<<Boletin Oficial del
Estado}) de 12 de diciembre).

Con la inscripción~ 036i 1

y plazo de validez hasta el 30 de septiembre de 1996.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordt'nación de las Tc1ecomunica·
('iones (((Boletin Oficial del Estado}) número 303, del 19), ex.pido el
presente certificado en los tennÍnos estableCidos en el artículo 14.2 del
Rcal Dccreto 1066/1989.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-El Director general dc Telccomuni·
caciones. Javier Nadal Ariño.

RESOLUCION de 14 de octuhre de 1991, de la Direcciúfl
General de Telecomunicaciones, pOr la que se morga el
certificado de aceptación al terminal facs{nul grupo-3,
rnarca «LanierN, modelo 2225.
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f..'om,) consecuencia del eXlx:dicrl'ic "nw"l(lü ,:n aplicación del Re:JI
DC(-i-\~¡Ü -1006/1989, de 28 de agostD «(,Boletín Olioa! del Estad(;\~

68 RESOLUCJON de 14 dc oclUhrc> de 1991, de la Direccirín
Genera! de Telecomunicaciones, por lu que se otorga d
({'rtilleado de üccplación al lerminal faes/mil grupo·.1,
¡parca «Lanien>, modelo I lj-AD.

ANEXO

CeTtifi(~ado de ~lccptación

En virtud de lo csuhlecido en el Reglamenlo de desarrolle. de la
Ley )]/19S7, de 18 de diriembrc, de On"knarlon de ¡as re!ecomunj,-~¡l'

c¡flnes, en relación con los equipos, apara1tI!~, dispositi\'{)~ y sistemas a
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quc' se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por RC'1!
Decr~'to 1066j ¡989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del -Estado»
número 212, di..' S de septiembre), se emite por la Dirt~cción General de
T'..:kcornunicacíoncs el presente certificado de an·ptación. para el

Equrpo: Radioteléfono CB-27.
Fabricado por: «Scoung Yong», en COrGL
Marca: ((Nagai».
Modelo: CB-9040.

y para que sm1a les efectos previ,,!ns en l'l artícu!n '!(¡ de la
L<.'\- 31/1987. de 18 de ,j'c:nnhf(". de Ord-:,nación de las Tr!(",r>'unica
cio'ws («B0ktfn OliciriJ dd Est;)do)} número 303. del !t))., c"pido el
prescotecrrti!lc<\(h> en !o.. térmircos establecidos en el artíc::k 14.2 del
R\:,,¡]l DC(Teto 1066í19~9.

¡\-ladrid. 14 de octubre de 19'iL-EJ Director general de T,:-hxümunj
caclones. Javier Nadal ArillO.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31f.l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Deneto 1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
núnw:'o 2' 2, de 5 de septiembre),' se emite por la Dirección General de
Tclcromunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Módem externo para R.T.C. (V .. 21. V.22, V.22 bis, V.23)
Llbricado por: <~Nokia Data COmUniGllions»,'en Finlandia.
\L;rcJ: \,Nokia).
,Iüuclo: DS-613ü5.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Rcai
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
núnKro 212. de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamt'nto
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
!a<; Tdccomunicacíones, en. relación con los cqllip<)s, aparatos, disp05¡ti~
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho t('xto legal, a
Instancia de «Nokia Data, Sociedad Anónima~), con domicilio social en
Madrid. paseo de La Habana, l38 código postal 28036,

I:\ta DirtTción General ha reslcho otorgar el certificado de acepta
ción al módem externo para R.T.e. (V.2I, V.12, V,22 bis, V.13). marca
«(Nokía». modelo DS~61305, con la insuipción E 96 910371, que se
inserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real Decreto
!O66/l989. d~ 28 de a~osto, la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtenclón dd número de inscripción en el Registro de
ImpO!1adores, Fabricantes (j Corncrcializadores que otorgará la Admi"':
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, lA de octubre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Arii1o.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 1983 (<<Bolctin Oficia! del Estado» de 1 dt
ago':ito. ('orrccción de errores en «Boletín Oficial del EstadO) de 15 de
julio de 1986), y la Resoludón de 14 de f~brcro de 1990 (<<Boletín Oficial
del Estado) de 14 de marzo).

Con la Inscripción [Ilfu I 043{]

Y plaLO de validez hasta el 31 de diciembre de 1992.

Advertencia:

Modulación: AM/FM.
Potencia: 4 W.
Canalización: 10Khz,
Banda: 26.965 - 27,405 Mhz.

y para que surta los efectos previstos .en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 dedidembrc, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado» numero 303, del 19), expido el
presente ccl1ificado.

Madrid. 14 de octubre de 1991...;EI Director general de Telecomuni
caciones, Javier Nadal Ariño.

RE')'OLC('!O,V de /4 de OC!JI/';,- de 1991, d.. ,.';, l)J'('cción
General di.' rC!ccDmwúcoaolle.'>'. jI¡JF la qUé' \(' ''',!,I.',/ el
('endicadu (!r.:' aceptación al nu;dct1! inlcml) jA, U1'.C
(V']l, J.,c.22, V.22 his, V.2J). Iilarca íl:'VUk.!,)' nwddo
/IS·6131O

RESOLUC/O/'v' de 14 de octubre de J991, de /:-; Dirección
General rit' TcI·yomunicacJol1('s, ¡'JO! la qm Y(' (J('I.¡;U el
cCl"l(jicado de aceptación a la tatjela <m¡;k/c¡n,' l'wa pe
(r.2l, V22, !' 22 his, V.13). mana (i/\/ch"J.> ;'-L't.!e!o
1)S·61335.
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por el cumphmiento de la normativa siguiente:

Real Decreto 1532/ f 989, de 1 de di(;ícmbre (<<Rolctin OfíC[<l1 del
Estado•• del 19).

Con la inscripción [U%91-0373l
y plazo de validez haMa el 30 de sl~pticmbre de 1996.

y para que surta los efectos prcvi!;tos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de las Te!C('üraup¡(~a

ciones (<<Boletín Oficial dd Estado)} número 303, del 19), ",pido el
presente certificado en los términos establecidos en el articulo 142 del
Real Decreto 1066/1989.

Madrid. 14de octubre de 199 l.-El Djre(.'tor general de TdcCD-:1lUní
raciones, Javier Nadal Afino,

Certificado de aceptación

En virtud d(: lo establecido en el Reglamento de desarmEo de la
IA~Y 31/1987, de Ui tic' díc;cmbn:, de Ordcnación de las lckcor!1unica
cjon~s, cu rdacion con los equipes, aparatos, dispositivo\ y s¡~;:t:m<ls il
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobad~) p'.)i" Real
D(crcto 1066/1989, de 2x de agosto «{Boktín Oficial d!..'¡ Estado»
número 212, de 5 de scplicrnbrr), se emite por la Dir(~cciún Gnlcral de
fe:!L'coJllunicadonc", d ¡:J(('sente ccnif;cado d¿' 3,-'cptación, par.J d

Equipo: rVlódem rnterno P:Jf..i R.T.c. (V.21, V.22, V.22 hi" \'.73).
Fabricado por: (Nokia Dala Comunications», en FiI1Ja"\~L;

Marca: «Nokim>.
Modelo: DS-6131O

Como consecl;crKia del cxpcft!ente incoado en aplicaC'ión Jd Rcal
Decreto 1066/1989, de 2h de agosto («Boletin Oficial del EstadQ)~
número 212, de 5 de septiembre,), por el que se aprueba el Reglamento
oc desarrollo de la Ley 31iJ987, de 18 de diciembre, de Ordenadón de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositi
\OS y sistemas a que se rctiere el articulo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Nokia Data., Sociedad Anónima», con domiCIlio social en
Madrid, pa~co de La Habana, 138, código postal 28036,

Esta Dirección General h3 resuelto otorgar el certificado de acepta
ciónal módem intt~rno para R.T.C:(V,2L \'.22, V.22 bis, V.23), ,'larca
(Nokia», modelo DS-6131O, con la ins(Tipción E 9691037:, J:¡ti.e ~c

ins-crta como anr:xo a bpfl',&L'llte Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Redl Lkueto

1066/1989, de 28 de itgosto, la valide!. de dicho ccrtifiGhio q ..Fxla
condícionada a la obtención del numero de inscripción en el Regis.t.ro de
Importadores, FabricanH:s o Comcrciillizadorcs que otorgara la Admi
nistración de Tclecorrluni(:'lriooes.

Madrid, 14 de octubre de 1991.-Ef Director general. Ja\-¡('r Nrtdal
Arilio.

ANEXO
RESOLUCION de l4 de octubre (le 1991, de la Direcnó¡¡
Genera/de Telecomunica({olles, por la que se otorga el
cerl~ficado de ac('plación al m¡)dcm externo para RT.C
(f/.2/, f!.22, V,22 bis. V. 23), marca «Nokía», modela
DS-61305.
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F','! "j cvr.¡.,limicnto d{' la normativa siguiente

!J".ai DeCIdo 1532/1989, de I de diócmbre (~~Boklin Oticíal dd
'!,;d,'l' ~'d ['1-)

Como consc-cuenci<J drJ expc~b~ntc Jncoadc en .. pJ¡¡:;~':¡Ó;¡ :ki Rl'al
[)(:'(P?Ü1 !066j 1989, de- -28 de agosto (<<Bü!cün Oficial de;) r>~!ado»

núr'lern 212, de 5 de s('pti~~mhre), por el que S(' apnlc~a d f<": ,.L~m~:nto

de 'ksarrollo de la Ley 31/198:', de 18 de diciembre, d{' Olik:;>"('i\~'n de '
¡·¡s Tck('oP1t1n¡radone~, en rdacuSn con los ~quipos, aparato.;, ~~.':)')síti,

V,)~ y ~iskmas a m.H~ s¡;: n~ti.ere '::'! artkuk~ 29 de dicho tsXLl 2<
,,-;sLlnóa de '(Ndda D:.~f2, So~icdadAo.óni,:,..'2:.)~,con dünJi(~;' \0 - ~::ll en
;..,hd:'Fl,· :'~<'eo (k t;:) H::th;Hl,t, 13!', l~l"dt?o ro~tal 28036,


